
Expediente: 1510/17
Carátula: SANTILLAN JUAN CARLOS C/ LA PAPELERA DEL PLATA S.A. S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°1
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 22/08/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20070879116 - SANTILLAN, JUAN CARLOS-ACTOR
20132789348 - LA PAPELERA DEL PLATA S.A., -DEMANDADO
20070879116 - DEIU, STELLA MARIS-HEREDERO DEL ACTOR
20070879116 - SANTILLAN DEIU, ROMINA-HEREDERO DEL ACTOR
20070879116 - SANTILLAN DEIU, ANTONELLA-HEREDERO DEL ACTOR
90000000000 - AGENTE FISCAL, II-FISCALIA CIVIL, COMERCIAL Y LABORAL II C.J. CAPITAL
90000000000 - PAZ, FATIMA ELIZABETH-PERITO CONTADOR
20080277009 - MAYDAN, NATALIO-PERITO CONTADOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1

ACTUACIONES N°: 1510/17

*H105015814524*
H105015814524

JUICIO: SANTILLAN JUAN CARLOS c/ LA PAPELERA DEL PLATA S.A. s/ COBRO DE PESOS.-
EXPTE. N° 1510/17 .- Juzgado del Trabajo IV nom

San Miguel de Tucumán, agosto de 2025

  

  A la presentación ingresada en fecha 21/08/2025, por la Caja de Previsión y Seguridad Social de

Abogados de Tucumán :

  I.- Agréguense los comprobantes de aportes ley N° 6059 que adjunta y póngase en conocimiento
del letrado Isas Pedrazas.

  II.- Atento a lo informado por la Caja de Previsión, y la solicitud de devolución de fondos realizada
por la demandada en presentación ingresada el 18/08/2025, córrase vista por el término de UN DÍA

a la actora, a los letrados Isas Pedrazas, López Domínguez y los peritos CPN Fátima Elizabeth y
CPN Natalio Maydan, bajo apercibimiento en caso de silencia de considerarlos conformes con la
devolución solicitada. - 1510/17 PCRA

Actuación firmada en fecha 21/08/2025

Certificado digital:
CN=SANCHEZ Ariadna Joel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27355217529

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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